
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-439 
PROCESO: TUTELA 
 
 

  De acuerdo con la documental obrante en archivo Nº 21 y 22 del expediente, 

el despacho Resuelve: 

  

Poner en conocimiento del accionante JOHANDRY JOSÉ MARQUEZ 
BASTIDAS la comunicación emitida por el Ministerio de Educación Nacional, 
mediante el cual informa el cumplimiento al fallo de tutela proferido el 28 de junio de 
2022. Comuníquesele por el medio más expedito, remitiendo el link 
correspondiente de la respuesta allegada. Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
             

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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